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n-«la ciudad de Santo Domingo, Cabecera; del. Cantón del 

  

    
   

    
    

  

E Ist
ido

s 

ismo nombre, Provincia de:Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador a-DIEZ DE.NOVIEMBRE:del:año: dos. 

mil once, ante mí el Notario. Segundo Suplente * del Cantón 

CA
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SA
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Santo Domingo, Doctor Ángel Vicente Brito. Bastidas, según 

acción de. personal del Consejo de la Judicatura número



novecientos tres-DNP, de fecha diez y nueve de octubre del 

año dos mil once, COMPARECEN: Los señores: JORGE 

GEOVANNY MARIN DELGADO, soltero, DIAMANTINA 

DEL ROSARIO DELGADO BASTIDAS, casada; y, MARÍA 

JOSE MARIN DELGADO, soltera, todos por sus propios 

4   de este dl 

PELADO E co 
ciudadanía cero nueve dos tres cuatro ocho seis seis cuatro guion 

  

uno, por sus propios derechos; DIAMANTINA DEL ROSARIO 

DELGADO BASTIDAS, casada, de ocupación comerciante, con 

cedula de ciudadanía, uno siete uno siete dos tres tres uno seis guion 

cinco; por sus propios derechos; Y, MARIA JOSE MARIN 

DELGADO, soltera, estudiante, cedula de ciudadanía uno siete dos
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tres nueve uno dos cero cero guion cero, por sus propios derechos; 

los comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Santo Domingo Provincia de los 

: Tsáchilas, en el Kilómetro dieciséis vía a Quininde margen derecho; 

con capacidad legal para obligarse en esta clase de actos, declaran su 

    
   
   

   

  

    

   

  

isa ergo Y A Mo BN E e mn voluntad de constitiid :¿dHileñétécto) paBfruyen, la Compañía de 
QUO aja 

itada.MORUJE,CÍA.. LTDA. La misma que se 
   Ne 

el 
de 
E . 

$ rálespecial, por la Ley de 

Her sÚliontes Estatutos. TITULO 
a 

NACIONALIDAD, 

sE 

     

   

IAL: ARTÍCULO 

de la compañía es: 

    

   

  

   

    

Constituyese en la. ciudad de 

ÚULO  SEGUNDO.-     

   
    

NACIONALIDAD Y DOM 
a 

  

de los Tsáchilas.     Santo Domingo, p ayi 

  

República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, pero podrá 

establecer ANA AO sol lana exterior, de 

E Ne AE Tecno a 

DURACION: La duración de la compañía MORUJE CIA. LTDA. 
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Será DE CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción 
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de la misma en el Registro Mercantil, pero ese plazo podrá 

SNGAZ prorrogarse O: disolverse la sociedad y liquidarse entes de su 

Dr. Anuel Vicente Brite B



OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía MORUJE 

CIA. LTDA. es el de dedicarse: UNO) A la importación y 

exportación de animales vivos y productos del reino vegetal, grasas y 

aceites animales o vegetales productos de su desdoblamiento: grasas 

alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal, ¡productos 

de las ns ADTAR MASA ño ¿Es 

  

manufacturas, pieles, 

    

  

   

    

. Viaje, bolsos de mano 

ras de tripa; madera, 

madera; corcho y sus 

o cestería; pasta: de 

eS dl papel o cartón o sus 

aplicaciones, materiales tales 

sombreros y DA E o : 

e manufacturas; calzado, 

ON bastones, látigos, 
TO 

fustas y sus partes; . plumas: preparadas y artículos de plumas.- 

DOS).- LA) bi Aa SÉ 21m 100) A Ñ Létividades de 

comercializa qe fiel ¡DT | Ñ E Í ' 7 Vi POCO nacionales y 

      

    

extranjeros en cualquier parte del país relacionados a animales vivos 

y productos del reino vegetal; y ,podrá por sí o por otra persona 

natural o jurídica intervenir en la venta y comercialización de los 

productos que elabore y en las actividades concernientes a sus 

Intereses.- TRES)La Compañía tiene facultades para abrir dentro o 

fuera del país, agencias o sucursales, y para celebrar contratos con 

to
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otras empresas que persigan finalidades similares sean nacionales o 

extranjeras. TÍTULO.- SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía MORUJE 

CIA. LTDA.es el de MIL DOLARES AMERICANOS, 

($.1.000.00) divididos en MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles,. de conformidad con los Artículos ciento 

dos y ciento seis de la Ley de Compañías Codificada, DE UN 

DÓLAR CADA UNA, cada participación da derecho a un voto de 

conformidad con la Ley. La compañía entregará a cada socio el 

certificado de aportaciones que le corresponde; dicho certificado de 

aportación se extenderá en libretines acompañados de talonarios y 

en los mismos se hará constar la denominación de la compañía, el 

capital suscrito y el capital pagado, número y valor del certificado, 

nombres y apellidos del socio propietario, domicilio de la compañía, 

fecha de la escritura--de, constituc: taría. en la que se otorgó, 

MATO r8ó 5 o 
, Dino YU E > Y 

fecha y número 'de inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar 

TACO SECA UA 
rbrica del pyeiaent erte  compiacdas certificados 
serán registrados e inscritos en el libro de socios y participaciones; y 

  

xi 

de expedición. 

    

para constancia de su recepción se suscribirán los talonarios. El 

capital social de la compañía MORUJE CIA. LTDA., ha sido 

suscrita y pagada en su totalidad y numerátió pur sus socios, 

-justificándose el pago por el certificado de Cuerita de Integración de 

Capital que se acompaña como documento habilitante, cuya



integración y suscripción del capital social queda comprendida de 

acuerdo al siguiente cuadro. 

  

NOMBRES CAPITAL CAPITAL 

  

DE ACCIONISTAS CEDULA SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

| 
JORGE GEOVANNY MARIN DELGADO 092348664-1 10.00 10.00 10 

DIAMANTINA DEL ROSARIO DELGADO BASTIDAS | 171723316-5 790.00 790.00 790 
;   ' 

¡ | 

MARIA JOSE MARIN DELGADO 172391200-0 200.00 200.00 200 
  

| 
|           TOTAL 1.000.00 1.000.00 1.000   
  ! 

| 

| 
ARTICULO SEXTO.-Los certificados de aportación que se emitan 

deberán ir autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente 

de la compañía. En casos especiales y previo el consentimiento 

unánime del capital social podrá un socio ser autorizado a transferir 

su participación social, en tal caso, lo ofrecerá en primer término a 

los demás socios- DULCES il mee 18 a 9 preferente en la 

INEA ' j DI 
adquisición, y de expresar 1 AD al oferente en el plazo de 

A E UN yea 

treinta días li iladod | esaa. Ja Up posada. ita que hubiere 

formulado. El ee A aso! qe 0 EN dl y he Aa) alguna en el 
“a 

       

  

   

plazo indicado y con el consentimiento unánime del capital social se 

podrá transferir a terceras personas. La cesión o transferencia se 

llevará a efecto de acuerdo a la ley. ARTICULO SEPTIMO.- Cuando 

se disponga el aumento de capital de los socios tendrán 

derecho preferente en proporción a su aporte social, para suscribir 

| 
dicho aumento, este derecho deberá ejercerio dentro de los treinta 

4
7



días siguientes a las publicaciones o comunicaciones que efectuara la 

compañía anunciando dicho aumento de capital. Si dentro del plazo 

señalado a los socios no hiciere conocer su decisión, se entenderá 

que la Compañía tiene libertad para aceptar como suscriptores y 

socios a terceras personas. ARTICULO 'OCTAVO.- En caso de 

   
   

  

pérdida o destrudción; 
      

   

  

   

nuncio publicado por    
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anulara tal certificado de, aportación, .pfexio E 
E A ga 
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Erynos de s|dlatios del domicilio de la     
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tres días” consecútl 
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Compañía, a costa * , 

Me ye 

    

    

    
      

    

    

ba 

hs emitirá el nuevo 
(al 

certificado, si tránséu último aviso no se 

hubiera «presenta haber oposición el 
o) 

| SOrdinaria. TITULO 
o 

DESA DMINISTRACIÓN. Y 
    

  

   
   

        

   
      

  

   

GOBIERNO DE LA COMPA! 

  

_LTDA. Se regirá par ; sig Ulea 

General, DOS: El Presidente : 

NOVENO.- DEAN AENE 

. socios es.el e E 

  

        

Podrá considerarse legalmente constituida por deliberar en primera 
O 
z= 

<onvocatoria si lo concurrentes a ellas, no representan más del 
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Erincuenta por ciento del capital social.- La Junta General se reunirá 

$ 
en segunda convocatoria, conforme lo prescrito en el artículo ciento      

a 

—) 

Y 

O 

dieciséis de la Ley de Compañías. Las resoluciones se tomaran por 
  

mayoría del capital social concurrente. Los votos en blanco y las 

Dr. Anuel Vicente Brito B 
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abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO DECIMO.- ” 

CLASE DE JUNTAS: Las: Juntas Generales son Ordinarias y 

extraordinarias. LAS ORDINARIAS: se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de os tres meses posteriores a:la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía. LAS EXTRAORDINARIAS: 

   

  

   

  

rán convocadas, por 

anticipación al día 

critas serán enviadas 

    

    

q 
á és de conformidad con el 

Artículo doscientos treinta 5 Beto de la Ley de Compañías. 
4 

ARTÍCULO DAN 

  

  
JUNTA: Son atribuciones. 1 Junta. 3 pus las determinadas en 

el Artículo AO. 2281 

DECIMO TRRCERON 0 NES 

Junta General, será SN por: rel Presidente de la Compañía; y, a 

    E
 

Pl
 

. E
 

  

  

  

falta de éste por el Gerente o por quien la Junta designare. El 

Gerente será el secretario de la Junta. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACIONES: La Compañía será gobernada por la 

Junta General y administrada por el Gerente y el Presidente. La
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representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, estará a 

cargo del Gerente. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente será nombrado por la Junta General, 

" para optar por este cargo, no se requiere necesariamente ser socio de 

la Compañía, y tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) 

Nigilar la buena marcha 

   

  

   

ás deberes y ejercer 

cioniés; TO; Inefitós y resoluciones de la Junta; 
me 

Son “atribuciones y 

ar legal, judicial y 

    

    

de la Junta E al EN 10 E a 
contabilidad y llevar por sí mismo el libro de. socios y 

. participacio ¿ anal : lidad la caja y 

valores de BEE € AN Nene con el 

Presidente un informe anual de labores acompañado de la cuenta de 

  

gestión: del -banco,: del inventario y de la: cuenta de pérdidas y. 

ganancias; : f)- efectuar todos los actos necesarios: de - la 
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administración «de la sociedad; -g) Autorizar: y suscribir en. 

representación de la Compañía todos los contratos y adquisiciones, 

así el documento de obligación que no exceda a los mil dólares; h)



Autorizar y suscribir .en representación de la Compañía A 

conjuntamente «con el Presidente, todos los contratos y documentos 

que excedan los mil dólares previa la autorización de la Junta 

General; i) Para los contratos y. obligaciones que excedan los mil 

dólares, la representación de la compañía corresponderá 
   

   
    

la da 

Lido o para los casos de 
Ei 4 

       

   

  

a dOnistas de la Compañía. 
q A 

O.- DURACION DE. LOS 
* 

NA 
hasta ser debi 

el artículo Pa q CANO O ONNOEAS a Al término 

del periodo podrá ser reelegido [por otro nuevo periodo y así: 

  
      

  

indefinidamente. ARTÍCULO DECIMO - - OCTAVO..- 

UTILIDADES: La Compañía formará un fondo de. reserva 

conforme a lo estipulado en el Artículo ciento nueve de la Ley de 

compañías. El reparto de las utilidades lo efectuara conforme lo 

decida la junta General. En caso de existir dicha distribución, se
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efectuara en proporción a las participaciones pagadas por cada 

socio. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- COMISARIO: La Junta 

General designará un Comisario principal y un suplente, los cuales 

. tendrán los derechos, atribuciones y responsabilidades señaladas 

por la Ley y aquellas que fija la Junta General, duraran un año en el 

    

   
y de Compañías en 

de: la Compañía, no 

TICIPACIONES: 

  

   
          

  

D, (ESTO b, 
por actos entre vivos, previo el 

oealUDLRADUR 
a JN E e tículo ciento 

A NO 
trece de la Ley de Compañías; además: las participaciones son 

Las participaciones so transferidas 

     
la cesión. se Á 

          realizará: por Si 

transmisibles per herencia, si lo herederos fueren varios, estarán 

representados por las personas que ellos designaren: ARTÍCULO     
VIGESIMO SEGUNDO.- DEL AUMENTO Y REDUCCION 

   "A
NT
ÓN
 
SA

NT
O 

DO
MI

NG
O 

  DEL CAPITAL :¡SOCIAL: El aumento del. capital social, será 

decidido por la Junta General, por voto delas dos terceras partes del 

Mo Ansal Uinarta Dvién O



capital pagado, concurrente en primera convocatoria. Si se acordare 

el aumento de capital social de la Compañía, los. socios tendrán 

derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus aportes 

sociales. No podrán tomar resoluciones encaminadas a reducir, el 

capital social, si ello implicare la devolución a los socios la parte de 

  
En caso de que legare a disp n Tse la disolución de la Compañía, 

ésta se podrá IDA q E A actuando - como 

liquidadores el Presidente y el bae AN LEE en ejercicio al 

    

estatutos podrán ser reformados en cualquier tiempo, previa 

discusión y aprobación de la Junta General. TERCERA: Los casos 

no contemplados expresamente en las normas estatutarias, o los 

casos de duda, serán resueltos por fuerza obligatoria por la Junta 

General que se celebrará para el efecto. CUARTA: Los socios de la 

Compañía MORUJE CIA. LTDA,, autorizan expresamente al



    

   

  

   

  

   

    

        

      

i REPUBLICA DEL EGUADOR Nro.  203-DNP 
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FUNCIÓN JUDICIAL | Fecha 39/09V20% OD000? 
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ANGEL VICENTE fado A Partir De 

Nombre ia | 
6 Cédula T Certificado de 
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árla del 27 de septiembre del 2011, resalvió: 1. 
12-09:2011; y; 1887-DA4-C4-2011- 

        

ye de agosto. del 2011, 
ivorablemente, 2.-Se deja sín 
o Y 9.- ENCARGAR la Notaria 

  

    

    

    

  

[Segunda del Cartón Sánto Do nta E 
e acuerdo a la. delegación: olor de por-el Director Gane onsejó de Lelcatura de Transición, al Director 

Nagiótial” de "Personal que corát w emñorando No: To Q9-EJT:DC de:18 de agosto del'2011, se tegaliza la 
correspondiente acción e persónal, . 
Memorando No.2326-201 1- DG IT. :DR, 16 de octutca del 20 h 
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NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE a rows Ao 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Dr. Angel Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



INGRESOS EGRESOS DE CAJA Page Lof1. 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

  

Agencia: 14 - SANTO DOMINGO 

Fecha: 2011/10/28 

Deal ticket: 305769031 

Solicitado por: DFIGUERO - FIGUEROA GUINAGUAZO DANNY GONZALO 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 1,000.00 

Descripción: AP. INT. CAP MORUJE CIA. LTDA. 

Nro. De documento: 1717233165 

Nro. De sopprte; 1717233165 

    
ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA-TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TÉRMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE.



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7387556 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LARREA ARAUJO CARLOS EFRAIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/09/2011 14:44:53 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

t.- MORUJE CIA. LTDA. 
APROBADO 

» 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/11/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  24/10/2011 

Dr. Angél Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE *
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señor abogado CARLOS EFRAÍN LARREA ARAUJO, para que 

a su nombre gestione el perfeccionamiento de este instrumento 

público, obtenga las copias necesarias de éste contrato social, realice 

los trámites correspondientes en la Superintendencia de Compañías 

para su aprobación y su inscripción en el Registro Mercantil. Una 

   
       

Hasta aquí la minu | o ¡Se sírvase agregar las 
í 

cláusulas de estild validez-¿ quí la minuta que 

Hhbilitantes que se $ 

legal y que, los A LE aceptan en todas y cada una de 

  

    
sus partes, minuta-q $ l Abogado Carlos 
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¡de la presente 
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“Mis 

E z S la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

gE= 
5 728 íntegramente por mí el Notario se ratifican y firman conmigo 

M 2 E 

< en unidad de acto quedando incorporado en el 
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protocolo de esta Notaria , de todo cuanto doy fe.- 
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recientes 

   SR. JORGE CG. MARIN DELGADO 

CC4 0923486641 
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NIZA AIRE A LERMA, 
PAE A DR.”; y 7H r 

OL CANTOR SANTO DOMINGO, 
RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 

NOTARIA SEGUNDA —— ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
io OP QUPA SELLO, SIGNO Y 
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¡Registro Mercantil Santo Domingo 
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RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. SC.IJ.DJC.Q.11.005175 del Director Jurídico de 
Compañías. Dr. Oswaldo Noboa León de fecha 21 de 
Noviembre del 2011, mediante la cual en su Artículo 
Primero se aprueba la Constitución de la Compañía 
MORUJE CIA. LTDA. con domicilio principal en esta 
ciudad y un capital social de MIL DOLARES 
AMERICANOS (US $1000,00), dividido en mil (1000) 
participaciones de un dólar cada una, la inscribo en el 
Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 
45, Inscripción No. 171, Repertorio No. 1530.- Se fijó un 
extracto de la misma para conservarlo por seis meses según 
ordena la Ley.- Quedó archivada la segunda copia 
certificada de la Escritura de Constitución e inscrita la 
Resolución mencionada.- Santo Domingo a 29 de 
Noviembre del 2011.- LA REGISTRADORA. 
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Guayaquil No 100 y Rio Baba 
Santo Domingo - Ecuador  



  

SUPERINTENDENCIA Q 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.11.005175 
DO 

Dr. Oswaldo Noboa León a 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón SANTO DOMINGO el 10 de Noviembre de 2011, que 
contienen la constitución de la compañía MORUJE CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Juridica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2011.4860 de 
17 de noviembre de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MORUJE CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 21 de Noviembre de 

2011 

   

  

Noboa León 

DIRECTOR JURIDISO DE COMPAÑÍAS 

Exp. Reserva 7387556 

Neg Trámite 1.2011.2994 
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NOTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZON: Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo 

Suplente del Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, según acción de personal del Consejo de la Judicatura 
número novecientos tres -DNP- de fecha diez y nueve de octubre 
del año dos mil once, SIENTO POR TAL QUE, dando cumplimiento a 

la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.005175, de fecha veinte y uno 

de noviembre del dos mil once, dictada por el señor doctor 

OSWALDO NOBOA LEÓN, en su calidad de DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía “MORUJE COMPAÑÍA LIMITADA”, 
otorgada ante el suscrito Notario Segundo Suplente de Santo 
Domingo, doctor ANGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, con fecha 

diez de noviembre del año dos mil once, la cual queda aprobada de 

acuerdo al artículo primero de dicha Resolución.- Santo Domingo, a . 
veinte y cuatro de noviembre del año dos mil once.- Doy fe.- 

ANN 

  

         
DF. “Ana ; 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
EL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Dr. Angel Vicente Brito Bustidas 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Y 

  
Dr. Angel Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 29583 

Quito, 21 de noviembre de 2011 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MORUJE CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A) 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


